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RESOLUCIÓNADMINISTRATIVA

t: ,-.r:]i,, 
--

ble a la mater¡a ambiental (ruido por obra)'
rma Amb¡ental NADF-005-AMBT-2013 y el

t)§2 -,.'¡ ; ''.
"Ür§ :tY"",33":: T'"Í:.:

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territoriai de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS

4 fracc¡ones l, Vll y X, 21,27 fracción lll, 30 BlS2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4, 51 fracc¡ón I, y 96 primer párrafo de su Reglamentoi

habiendo anatizado tos elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-3219-SOT-1261

. relacionado con la denunc¡a presentada en este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución

. considerando los siguientes:

ANTEC EDENTES

con fecha 06 de agosto de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparenc¡a,

Acceso a la lnform,-ación Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co' denunció ante esta

lnstitución, presuntos incumplimieítos en mater¡a ambiental (ru¡do por obra), en el predio.ub¡cado en Calle

Cfiolula número 17, Coloniá Hipódromo, Alcaldía iuauhtémoc; la cual fue admit¡da mediante Acuerdo de

fecha 21 de agosto de 2019.------------

,]'].
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y{,DI$POSICIONES JURíDICAS APLICABLES

4p
para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron reconocimientos de hechos, lo cual se informó a

la-persona denunciante en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, V Vlll y lX y

ás'ei. o" la Ley orgánica de la Procuraduria Ambi.e..4gl y del ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de

México, así como 85 de su Reglamento :--'-:--------l]-]JJ:r]---'1-----------------

i

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplica

como es la Ley Ambiental de Protección a la Tierra' la No

Reglamento de Construcciones, todos de la C¡udad de México

En este sentido, de los hechos denunciados, la§ pruebas recabadas y la normativ¡dad apl¡cable, se tiene lo

sig uiente:

1.-En materia amb¡ental (ruido)

La Norma Ambiental para la ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, publicáda en la Gaceta oficial de

la ciudad de México el día 29 de dic¡embre de 2014, dispone que los responsables de fuentes emisoras

uOicadas en ta C¡udad de México deberán cumplir con ios requisitos y lTltT máximos permisibles de

emisiones de ruido, por lo que estaÚlece que en el punto de denuncia NFEc, los dec¡beles en el horario

áe 06:00 a 20:00 hoás serán de 63 dB (A) y de 20:00 a 06:00 horas de 60 dB (A) -------

Por su parte, el articulo 86 del Reglamento de Construcciones para la

las edificaciones y obras que
Reglamento, a la Ley Ambien
apl¡cables.---:-

roduzcan contaminación entre otros asp
tal de Protd@ión a la' ira en la Ciudad

de dichas actividades

Durante los reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Ent¡dad, en el predio

ubicado en Calle Cholula núméro 17, Coionia :Fltdátinirino, Alcaldía Cuauhtémoc, se observó un predio

cuUlerto por tapiales de madera en el que se exhibá la preventa de departamentos; al ¡nterior del pred¡o se

i" constrtrron actividades de obra nueva. Durante la diligencia se constató la emis¡ón de ruido derivado

p

Ciudad de México, establece que,

ectos, por ruido, se sujetarán a ese
de México y demás ordenamientos

so 5- colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
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Al respecto, una persona que se ostentó como apoderado legal, presentó el programa de m¡t¡gac¡ón de
ruido para ¡mplementar en el inmueble en comento, del cual se desprenden las medidas consislentes en la
atenuación del ruido med¡ante una barrera tapial asÍ como un programa en el que se definen los horarios
de las actividades que producen altos n¡veles de ruido

No obstante de lo anter¡or, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó el Estudio de Emisiones
Sonoras folio PAOT-2019-1035-DEDPOT-617, desde él punto de denuncia; En dicho estud¡o se acredita
que la fuente emisora en condiciones de operac¡ón genera un nivel de 68.81 dB (A), por lo cual se
exceden los límites de 63 dB(A) para el horario de las 06:00 a las 20:00 hrs. establec¡dos por la Norma
Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013.-------

En conclusión, las actividades que se realizan en el predio ub¡eado en Calle Cholula, número 17, Colon¡a
Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, se encuentran enrunrn¡vel sonoro de 68.81 dB (A) lo que excede Ios
límites máximos de 63 dB(A) en el punto de dequ4cia: para el horario de las 06:00 a las 20:00 hrs.
establecidos por la Norma Amb¡ental para la ,Ciqd?.d:{de Méxigo NADF-005-AMBT-2013, por lo que
corresponde a la Dirección General de lnspeqc¡ón .y.Vlg¡lancra Ambiental de la Secretaría de Medio
Ambiente de la Ciudad de México, real¡zar las accione§ de inspección respecto al cumplim¡ento de los
límites máx¡mos permisibles de emisiones sonoraq.dq conformidad con la Norma Amb¡ental para la
Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013 y, en su caso ¡mponer las medidas y sanciones procedentes--

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y lá valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
90 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del
Código de Proced¡mientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Del reconocim¡ento de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, en donde
se observó un predio cubierto por tapiales de madera en los que se anunciaba la preventa de
departamentos, en el interior del predio se observó personal laborando en actividades de
construcc¡ón de obra nueva, es de señalar que se constató la emisión de ruido derivado del trabajo
que se realiza en el sitio.-----

2. Se realizó el Estudio de Emisiones Sonoras folio PAOT-2019-1035-DEDPOT-617, desde el punto
de denuncia en el cual se concluyó que la fuente emisora en las condic¡ones de operación
existentes durante la d¡ligencia genera un n¡vel de 68.81 dB (A), por lo cual se exceden los límites
de 63 dB(A) para el horario de las 06:00 a las 20:00 hrs. establecidos por la Norma Ambiental para
la C¡udad de México NADF-OO5-AMBT-2013.-----------------:-------------------

3. Corresponde a la Dirección General de lnspección y V¡gilanc¡a Ambiental de la Secretaría de
Medio Ambiente de la Ciudad de México, realizar las acciones de inspección en mater¡a ambiental
(ruido por obra) para el inmueble ubicado en Calle Cholula número 17, Colonia Hipódromo,
Alcaldía Cuauhtémoc e imponer las medidas cautelares y sanciones procedentes.-:--

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedim¡entos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as

Medellin 202, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldia Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
paot.mx T. 5265 0780ext 13311 o 13321

Página 2 de 3

{

v

t
\



PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL OROENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURiA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

EXPEDIEI{TE P AO"I " 2019 3219-SOf'1261

En v¡rtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este instrumento

es de resolverse y se: --------------

o?D =,, ,"ü§ :Jy.'33.:: T,:1I9:
o

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el.que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

a¡liculo 27 fracción lll, de la Ley Orgánicá de la Procuraduría Ambiental del Ordenam¡ento ferr¡torial de la

Crudad de M éxico. -------- --

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la
lnspecc¡ón y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del

efectos precisados en el apartado que antecede -:----

persona denunciante y a la Dirección General de
Medio Ambiente de la Ciudad de México, para los

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo

nc¡ada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Terr¡torial

iento Territorial de la Ciudad de México.-----
Asi lo proveyó y firma la Lice
de la Procuraduria Ambiental
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